
9/2/23, 15:28 Correo: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQyNDlmOTM1LWFmODEtNGExZS04NjM3LTcyOWY3MjcwMDI5YwAQAHYZb53pKMxPsZnxT2hSJ00… 1/1

CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCIÓN RAD. Demandante En
reconvención: ROSA NELSY PUERTO HERNANDEZ. Demandado en
Reconvención: EMILIANO LOPEZ MONTAÑA Radicado:
11001311001320200038900

LEONARDO MONTENEGRO ORTIZ <leonardo_montenegro_ortiz@hotmail.com>
Jue 09/02/2023 15:19

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;alexanderaf31@hotmail.com
<alexanderaf31@hotmail.com>;montenegroconsultoresasociados@gamil.com
<montenegroconsultoresasociados@gamil.com>;lmontenegroo@unal.edu.co
<lmontenegroo@unal.edu.co>
Buenos Dïas,

Se remite escrito contestando la demanda de reconvención dentro del proceso:

Demandante En reconvención: ROSA NELSY PUERTO HERNANDEZ.  
Demandado en Reconvención: EMILIANO LOPEZ MONTAÑA 
Radicado: 11001311001320200038900

Clsd,

LEONARDO MONTENEGRO ORTIZ
CC. 79788456 de Bogotá
TP. 143.586 del C. S de la J.



 
 Señor  
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA -  
E. S. D.  
 
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN (Cesación de Efectos Civiles 
de Matrimonio Católico)  
 
Demandante En reconvención: ROSA NELSY PUERTO HERNANDEZ.  
Demandado en Reconvención: EMILIANO LOPEZ MONTAÑA 
Radicado: 11001311001320200038900  
 
 
  
LEONARDO MONTENEGRO ORTIZ, mayor de edad, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía número 79.788.456 de Bogotá, domiciliado y residente en Bogotá, portador de 
la Tarjeta Profesional Número 143.586 del C. S. de la J. obrando en nombre y 
representación del Demandante señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 6.774.314 de Tunja, domiciliado y 
Residente en Bogotá por medio del presente escrito Contesto la Demanda en 
Reconvención  de la  Demanda De Divorcio – Cesación de efectos Civiles de Matrimonio 
Católico, Demandante en reconvención ROSA NELSY PUERTO HERNANDEZ mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía número 40.022.778 de Tunja, domiciliada y 
residente en Bogotá, de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: Que se decrete la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico 
contraído por ROSA NELCY PUERTO, y EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, ambos mayores 
de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Bogotá D.C., matrimonio religioso que 
fue celebrado el 21 de abril de 1990 en la parroquia BASILICA METROPOLITANA de la 
ciudad Tunja, departamento de Boyacá, inscrito en la Notaria Primera (1) de Tunja Boyacá, 
bajo el indicativo serial número 1093747, por haber incurrido este, en las causales 
contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del 154 del Código Civil.  

PRONUNCIAMIENTO: Se acepta que se decrete la cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico entre ROSA NELCY PUERTO, y EMILIANO LOPEZ MONTAÑA. No se 
acepta las causales invocadas por inexistencia de las mismas de acuerdo a los hechos que 
se prueben en el proceso. 

Y se solicita se acepte la causal No. 8 del articulo 154 del C.C. toda vez que como lo acepta 
la demandante en reconvención la pareja convivio según su dicho por 27 años es decir 
hasta el año 2017.   

Adicional la supuesta causal invocada del No. 1, 2 y 3  (la cual es inexistente y no esta 
probada) según el dicho del demandante en reconvención ocurrieron para los años 2018 
fecha para la cual los señores ROSA NELCY PUERTO y EMILIANO LOPEZ ya no convivían 



como pareja, ya no hacían vida marital, ni convivían bajo el mismo techo, ni compartían 
lecho. 

SEGUNDA: Que, con base en la anterior declaración, se decrete la disolución de la 
sociedad conyugal existente formada dentro del matrimonio celebrado entre ROSA NELCY 
PUERTO HERNANDEZ y EMILIANO LOPEZ MONTAÑA. 

PRONUNCIAMIENTO: Se acepta la petición de declaración de disolución de la sociedad 
conyugal existente entre ROSA NELCY PUERTO, y EMILIANO LOPEZ MONTAÑA. 

 TERCERA: Que se fije cuota alimentaria del menor hijo Daniel Santiago López Puerto, 
conforme a los gastos actuales del menor incluyendo su señoría los gastos actuales de 
colegio, salud, recreación y servicio doméstico del menor. 

PRONUNCIAMIENTO: Se acepta la petición de fijación de cuota alimentaria del menor 
DANIEL SANTIO LOPEZ PUERTO, teniendo en cuenta el cambio de colegio por cambio 
de domicilio de la madre del menor, así mismo debe tenerse presente que el pago de 
pensión se realiza por descuento de nómina de pensionado del demandado en 
reconvención y  a la fecha la pensión el valor de la pensión mensual es de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS y el valor de la matricula anual es de UN 
MILLON CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS dinero pagado de forma directa por el 
señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑO y el dinero de la pensión mensual se paga 
directamente de la mesada pensional del señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑO por 
descuento en su mesada pensional. Y así mismo el menor en la actualidad vive en casa de 
propiedad de sus padres sobre la cual no se paga renta, de la cual desde el día 1 de junio 
de 2014 hasta el primero de abril de 2022 el señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑO realizaba 
pagos mensuales por crédito del BANCO DE BOGOTA CREDITO No. 00253907615. Por 
valor mensual de 1.350.864. 

Así mismo el menor hasta la fecha esta afiliado al servicio de salud de la Fuerzas Militares 
de Colombia como beneficiario de su padre señor EMILIANO MONTAÑO donde al señor 
EMILIANO. 

Y teniendo en cuenta que el padre del menor manifiesta que el dinero de la cuota alimentaria 
del menor es utilizado por la madre para realizar compras para personas diferentes al 
menor, se solicita que la cuota que se fije a cargo del señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA 
sea 100% en especie y pagos directos a los centros de educación para evitar que se 
menoscaben los derechos del menor SANTIAGO. 

CUARTA: Que se fije y regulen visitas del menor hijo Daniel Santiago López Puerto.  

Se acepta la petición y se solicita tener en cuenta lo siguiente: 

Que el menor sea recogido por su padre cada 15 días del viernes a las 5 pm al domingo a 
las 5 pm o al lunes cuando este sea festivo a las 5:pm, el padre lo pueda recibir y pernoctar 
con el durante el fin de semana para así afianzar sus vínculos paternos con el menor.  
 
Que las vacaciones de mitad de año sean compartidas con la madre, es decir permanezcan 
la mitad de las vacaciones con el padre y la mitad con la madre.  
 
Que las vacaciones de fin de año sean compartidas de forma alterna la mitad del tiempo 
con el padre y la mitad del tiempo con la madre, pase una festividad navidad con uno de 



los padres y el año nuevo con el otro padre a menos que los padres de común acuerdo y 
por beneficio del menor acuerden algo diferente.  
 
Que las vacaciones de semana de receso sean intercaladas cada año con uno de los 
padres. 

QUINTA: Disponer que una vez decretado el divorcio cada uno de los ex cónyuges tendrán 
residencia y domicilios separados a su elección.  

Esta petición ya se aceptó con la admisión de las medidas cautelares previas. 

SEXTA: Ordenar la inscripción de la sentencia proferida en los folios respectivos del registro 
civil, oficiando para ello a los funcionarios competentes.  

PRONUNCIAMIENTO: Se acepta la petición. 

SEPTIMA: Que se ordenar la liquidación de la sociedad conyugal conforme a la Ley y 
teniendo en cuenta lo siguiente:  

• La totalidad de los bienes inmuebles, muebles y dineros que hacen parte de la sociedad 

conyugal. • El retornar a la sociedad conyugal de los dineros producto de los 

arrendamientos de los inmuebles apartamentos, estos son: Apartamento número 522 
interior 11, perteneciente al Conjunto Residencial Monterrey, ubicado en la Calle 165A 
No.58-62 y apartamento número 509 etapa 1, interior 5 piso 5, perteneciente a la 
Agrupación de Vivienda Paseo de los Saucos, ubicado en la Calle 144 No.94 - 45 ambos 
en la ciudad de Bogotá D.C, desde marzo 2011 hasta la fecha la su liquidación, desde el 
año 2010 hasta la fecha en que se produzca la liquidación.  

• El retorno de los dineros por ganancias generados por el CLUB CAMPESTRE EL 
BOSQUE DE LA VILLA, ubicado en el Kilómetro 1.5 Vía Gachantivá viejo, barrio V Roble 
Bajo, municipio Villa de Leiva Boyacá, identificado con el número de matrícula 159834, 
desde 1 abril de abril del 2018 hasta 21 de mayo de 2021, fecha en la cual era de propiedad 
del señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA.  

• El retorno del dinero producto de la venta del establecimiento CLUB CAMPESTRE EL 

BOSQUE DE LA VILLA, ubicado en el Kilómetro 1.5 Vía Gachantivá viejo, barrio V Roble 
Bajo, municipio Villa de Leiva Boyacá, identificado con el número de matrícula 159834, en 
un porcentaje del 100% a favor de mi poderdante, señora ROSA NELCY PUERTO 
HERNANDEZ.  

 

Se acepta parcialmente en el entendido que a pesar que existen unos bienes en cabeza 
del señor EMILIANO LOPEZ, en la realidad estos bienes no son de su propiedad y por ende 
no deben hacer parte de la liquidación de la sociedad conyugal o en su defecto debe 
reconocerse el valor no pagado a la fecha sobre dichos inmuebles, de acuerdo a lo 
solicitado en la REFORMA DE LA DEMANDA ASI: 

 
I INMUEBLES QUE FIGURAN EN CABEZA DEL DEMANDANTE PERO FUERON 
ESCRITURADOS EN CONFIANZA TODA VEZ QUE A LA FECHA NO HAN SIDO 
CANCELADOS  



2.1. Los siguientes inmuebles su propiedad fue traspasada en confianza al señor EMILIANO 
LOPEZ MONTAÑA por sus padres, a la fecha la posesión material y real de los inmuebles 
continua en cabeza de la señora MARÍA BETSABE MONTAÑA DE LÓPEZ Madre del señor 
EMILIANO LOPEZ MONTAÑA toda vez que el predio d ellos mismos nunca ha sido 
cancelado, de ingresar a la sociedad conyugal, debe ingresar la deuda por el valor de los 
mismos a favor de la señora MARÍA BETSABE MONTAÑA DE LÓPEZ.  
2.2. Lote de terreno rural, denominado el SALITRE, ubicado municipio de ciénega vereda 
manzanos, del departamento de Boyacá con un área de 34 metros cuadrados, identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 090-8947 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Ramiriquí departamento de Boyacá código catastral No. 
151890001000000010040000000000 y adquirido mediante escritura de compraventa No. 
1162 del 10 de noviembre de 2010 de la notaría primera de Ramiriquí. Inmueble cuya 
posesión siempre ha estado en cabeza de la señora MARÍA BETSABE MONTAÑA DE 
LÓPEZ mama de EMILIANO LOPEZ MONTAÑA y quien ha estado pagando los impuestos 
y servicios del inmueble y cuyo valor no ha sido cancelado a su favor.  
2.3. Lote de terreno rural, denominado el EUCALIPTUS, ubicado municipio de Viracha 
vereda los naranjos, del departamento de Boyacá con un área de 34 metros cuadrados, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 090-20765 de la oficina de 
Instrumentos Públicos de Ramiriquí departamento de Boyacá, código catastral 100327 y 
adquirido mediante escritura de compraventa No. 529 del 11 de julio de 2012 de la notaría 
segunda de Ramiriquí. Inmueble cuya posesión siempre ha estado en cabeza de la señora 
MARÍA BETSABE MONTAÑA DE LÓPEZ mama de EMILIANO LOPEZ MONTAÑA y quien 
ha estado pagando los impuestos y servicios del inmueble y cuyo valor no ha sido cancelado 
a su favor.  
 
2.4. Lote de terreno urbano, ubicado en la calle 17 No. 3-26 Barrio Patriotas de la ciudad 
de Tunja departamento de Boyacá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
070-198397 de la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Tunja y adquirido 
mediante escritura de compraventa No. 2929 de 4 de diciembre de 2012 de la Notaria 4 de 
Tunja Boyacá. Inmueble cuya posesión siempre ha estado en cabeza de la señora MARÍA 
BETSABE MONTAÑA DE LÓPEZ mama de EMILIANO LOPEZ MONTAÑA y quien ha 
estado pagando los impuestos y servicios del inmueble y cuyo valor no ha sido cancelado 
a su favor. 
 
 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. • CLUB CAMPESTRE EL BOSQUE DE LA VILLA, 
ubicado en el Kilómetro 1.5 Vía Gachantivá viejo, barrio V Roble Bajo, municipio Villa de 
Leiva Boyacá, identificado con el número de matrícula 159834, conforme al certificado 
emitido de la cámara de comercio de Tunja, cuya actividad económica principal es 
alojamiento en hoteles. Cuya titularidad corresponde al señor DANILO FLOREZ ZARATE 
identificado con la cédula de ciudadanía número 2.164.140 de San Benito. Por este hecho 
no existen dineros producto de la explotación económica de dicho establecimiento, del cual 
el señor EMILIANO LOPEZ devenga ingresos como administrador del mismo, dinero propio 
de su trabajo para su subsistencia. 
 
Así mismo se solicita se ingrese y retornen los dineros de la sociedad conyugal que la 
señora ROSA NELSY PUERTO tenia en el BANCO DAVIVIENDA  y que fueron retirados 
por la señor ROSA NELSY y gastados de forma directa sin que se reflejaran en gastos de 
la sociedad conyugal, y cuya fecha de retiro del dinero fue en las siguientes fechas: 



 

a. El día 8 de septiembre de 2020 
b. El día 8 de enero de 2020 

 

Se incluyan las prestaciones  sociales de la señora ROSA NELSY PUERTO del magisterio. 

OCTAVA: Condénese en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

PRONUNCIAMIENTO: me opongo, toda vez que quien propicio el divorcio es la 
demandada principal hoy demandante en reconvención. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTA A LOS HECHOS: 

 

HECHOS PRIMERO: Antecedes: la partes, contrajeron matrimonio religioso ante la 
BASILICA METROPOLITANA de la ciudad Tunja, departamento de Boyacá, el 21 de abril 
de 1990, inscrito en la Notaria Primera (1) de Tunja Boyacá, bajo el indicativo serial número 
1093747.  

 

PRONUNCIAMIENTO:  Se narra mas de un hecho, pero son ciertos. 

SEGUNDO: Por el hecho del matrimonio surgió entre los esposos ROSA NELCY PUERTO 
HERNANDEZ, y EMILIANO LOPEZ MONTAÑA la respectiva sociedad conyugal que a la 
fecha se encuentra vigente.  

PRONUNICIAMIENTO: Este Hecho es cierto. 

 

TERCERO: Durante la vida matrimonial, mi poderdante y el señor EMILIANO LOPEZ 
MONTAÑA, procrearon a sus hijos: 

1. Mayerly Alexa López Puerto, quien nació el 26 de junio de 1991, con registro civil de 
nacimiento 16994064 de la notaría primera de Tunja, Boyacá; e identificada con cédula 
de ciudadanía número 1019061656 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., quien a la 
fecha tiene treinta y dos (32) años, convive con su señora Madre.  

PRONUNCIAMIENTO: se narra mas de un hecho y los cuales son ciertos. 

2. Valeria Stefanny López Puerto, quien nació el 8 de julio de 1996, con registro civil de 
nacimiento 24588993, de la notaría cuarenta y siete (47) del Círculo de Bogotá, e 
identificada con cédula de ciudadanía número 1019120551 expedida en la ciudad de 
Bogotá D.C., quien a la fecha tiene veinte siete años (27) de edad, actualmente trabaja en 
las Fuerzas Armadas Ejercito, convive con su señora Madre.  

PRONUNCIAMIENTO: se narran mas de dos hechos, los cuales el primero es cierto ya que 
la señora VALERIA trabaja como oficial y vive en el casino de oficiales en la escuela Militar, 
va a la casa de la señora ROSA NELSY  ocasionalmente como visita. 



3. Daniel Santiago López Puerto, quien nació el 8 de marzo de 2008, con registro civil de 
nacimiento NUIP 1031654546 y serial 41280876 de la notaría cuarenta y siete (47) del 
Círculo de Bogotá, e identificado con tarjeta de identidad número 1031654546 expedida en 
la ciudad de Bogotá D.C., quien a la fecha tiene quince (15) años de edad, actualmente se 
encuentra estudiando en el Colegio Seminario Liceo Patria, convive con su señora Madre.  

PRONUNCIAMIENTO: se narra tres hechos, los cuales me pronuncio así: 

El primero es cierto Daniel Santiago López Puerto, quien nació el 8 de marzo de 2008, con 
registro civil de nacimiento NUIP 1031654546 y serial 41280876 de la notaria cuarenta y 
siete (47) del Circulo de Bogotá, e identificado con tarjeta de identidad número 1031654546 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

El segundo es cierto tiene 15 años. 

El tercero  es cierto. El menor durante el mes de septiembre del año 2022 fue dejado por 
su madre bajo la vigilancia de una señora Adulto Mayor (MELINA DE JESUS ROMERO 
identificad con la cedula 28.196.023, quien le proporcionaba una habitación y un desayuno 
consistente en una galleta y un chocolate, por lo cual le cobraba una suma de $ 10.000 de 
lunes a viernes y la suma de $ 40.000 de lunes a viernes el cual se pagaba en un restaurante 
donde le daban al menor   un seco de almuerzo y sopa de comida. Para el año 2023 el 
menor fue inscrito en el colegio de bachillerato patria ubicado en la ciudad de Bogotá, cuya 
matricula 2023 y pensión de enero han sido cancelados en un 100% por su padre. 

 

CUARTO: El domicilio y residencia de la pareja LOPEZ-PUERTO, fue la ciudad de Bogotá 
en la nomenclatura urbana carrera 12 No. 169 – 50 Mz 36 casa 156 Conjunto Villa de 
Aranjuez. 

 

PRONUNCIAMIENTO: Este Hecho es falso, toda vez que el último domicilio conyugal de 
las partes fue Chiquinquirá, toda vez que luego de la residencia en Chiquinquirá los señores 
ROSA NELCY y EMILIANO LOPEZ no convivieron como pareja. 

 QUINTO: El grado de escolaridad de mi poderdante señora ROSA NELCY PUERTO 
HERNANDEZ, es docente con especialización, de ocupación profesora en el municipio de 
Chiquinquirá Boyacá.  

PRONUNCIAMIENTO: Este Hecho es cierto. Toda vez que la señora ROSA NELCY se 
caso siendo bachiller y durante la vigencia de la sociedad conyugal gracias al apoyo moral, 
afectivo y ECONOMICO del señor LOPEZ MONTAÑA ella obtuvo su grado profesional en 
la Universidad del Tolima, su Maestría en la Universidad Militar con los recursos de la 
sociedad conyugal y beneficiaria de los descuentos del 30% por se esposa de militar activo 
a la fecha de los estudios. 

SEXTO: El grado de bachiller del señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, de ocupación 
comerciante, pensionado del ejército nacional.  

PRONUNCIAMIENTO: Este Hecho es cierto. 

 



SEPTIMO: Los esposos ROSA NELCY PUERTO HERNANDEZ, y EMILIANO LOPEZ 
MONTAÑA, convivieron durante mas 27 de años.  

PRONUNCIAMIENTO: Este Hecho  NO es cierto. Toda vez que los señores ROSA NELCY 
y EMILIANO LOPEZ convivieron como pareja hasta el año 2016 aproximadamente, 26 años 
no mas de 27 años como la manifiesta el demandante en reconvención. 

OCTAVO: Los esposos ROSA NELCY PUERTO HERNANDEZ, y EMILIANO LOPEZ 
MONTAÑA, adquirieron a título de compraventa los siguientes bienes inmuebles:  

8.1. Apartamento número 509 etapa 1 Interior 5 piso 5, perteneciente a la Agrupación de 
Vivienda Paseo de los Saucos, ubicado en la Calle 144 No. 94 - 45 de la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-914774 y código 
catastral AAA0131DERU, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona 
Norte, conforme obra en la escritura pública número 373del 22 de febrero de 2007 de la 
Notaria Cincuenta y Nueve (59) del Circulo de Bogotá D.C. Avaluado.  

PRONUNCIAMIENTO:  este hecho es cierto. 

8.2. Garaje número 62 perteneciente a la Agrupación de Vivienda Paseo de los Saucos, 
ubicado en la Calle 144 No.94 - 45 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50N-914711 y código catastral AAA0131DAXR, de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Norte, conforme obra en la escritura 
pública número 373 del 22 de febrero de 2007 dela Notaria Cincuenta y Nueve (59) del 
Circulo de Bogotá D.C.  

PRONUNCIAMIENTO: este hecho es cierto. 

8.3. Apartamento número 522 interior 11 junto con garajes exclusivos 183 y 184 conforme 
a escritura 119 de 28-01-2011, perteneciente al Conjunto Residencial Monterrey II PH, 
ubicado en la Calle 165A No.58-62 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50N-20166509 y código catastral AAA0128KFAF, de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Norte, conforme obra en la 
escritura pública número 119del 28 de enero de 2011 de la Notaria Sesenta (60) del Circulo 
de Bogotá D.C.  

PRONUNCIAMIENTO: este hecho es cierto. 

8.4. Casa interior No 156, que hace parte de la Urbanización Villas de Aranjuez Propiedad 
Horizontal, Ubicada en la carrera 28 No. 168 – 50, de la ciudad de Bogotá D.C. junto con el 
parqueadero 212 asignado por el reglamento de copropiedad conforme a escritura 1390 del 
11-04-2014, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20192563 y 
código catastra AAA0108AWZE, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – 
Zona Norte, conforme obra en la escritura pública número 1390 del 11 de abril de 2014 de 
la Notaria cuarenta y cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C.  

PRONUNCIAMIENTO: este hecho es cierto, el inmueble fue adquirido por compra realiza 
con dineros producto de crédito que adquiere el señor LOPEZ MONTAÑA con el BANCO 
DE BOGOTA Crédito No. 00253907615 del cual se pagaban cuotas mensuales 
aproximadas por valor de MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 
SESTENA CUATRO PESOS COP. 



8.5. Lote de terreno rural, denominado el SALITRE, ubicado municipio de Ciénega vereda 
manzanos, del departamento de Boyacá con un área de 34 metros cuadrados, identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 090-8947 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Ramiriquí departamento de Boyacá código catastral No. 
151890001000000010040000000000 y adquirido mediante escritura de compraventa No. 
1162 del 10 de noviembre de 2010 de la notaría primera de Ramiriquí.  

 

PRONUNCIAMIENTO:  Me opongo, toda vez que el inmueble fue escriturado por confianza 
y sobre el mismo no se ha realizado ningún pago, la tenencia, usufructo,  explotación 
económica del mismo esta en cabeza de la señora MARÍA BETSABE MONTAÑA DE 
LÓPEZ mama de EMILIANO LOPEZ MONTAÑA. 

8.6. Lote de terreno rural, denominado el EUCALIPTUS, ubicado municipio de Viracha 
vereda los naranjos, del departamento de Boyacá con un área de 34 metros cuadrados, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 090-20765 del círculo registral de 
Ramiriquí departamento de Boyacá. 

PRONUNCIAMIENTO:  Me opongo, toda vez, el inmueble fue escriturado por confianza y 
sobre el mismo no se ha realizado ningún pago, la tenencia, usufructo, explotación 
económica del mismo está en cabeza de la señora MARÍA BETSABE MONTAÑA DE 
LÓPEZ mama de EMILIANO LOPEZ MONTAÑA. 

 

 8.7. Lote de terreno urbano, ubicado en la calle 17 No. 3-26 Barrio Patriotas de la ciudad 
de Tunja departamento de Boyacá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
070-198397 del Circulo registral de Tunja Boyacá.  

PRONUNCIAMIENTO :  Me opongo, toda vez, el inmueble fue escriturado por confianza y 
sobre el mismo no se ha realizado ningún pago, la tenencia, usufructo,  explotación 
económica del mismo esta en cabeza de la señora MARÍA BETSABE MONTAÑA DE 
LÓPEZ mama de EMILIANO LOPEZ MONTAÑA. 

 

8.8. Establecimiento de comercio CLUB CAMPESTRE EL BOSQUE DE LA VILLA, 
identificado con el número de matrícula 159834, con domicilio en Villa de Leyva Boyacá, 
teléfono 3102025908, cuya actividad económica principal es alojamiento en hoteles.  

PRONUNCIAMIENTO: Me opongo, toda vez, No es cierto toda vez que este 
establecimiento de comercio Cuya titularidad corresponde al señor DANILO FLOREZ 
ZARATE identificado con la cédula de ciudadanía número 2.164.140 de San Benito. Por 
este hecho no existen dineros producto de la explotación económica de dicho 
establecimiento, del cual el señor EMILIANO LOPEZ devenga ingresos como administrador 
del mismo, dinero propio de su trabajo para su subsistencia. 
 

• Bienes Muebles – Vehículos  



8.9 Automóvil Campero Toyota RAV 4 modelo 2007 cilindraje 2.362 color Plata Metálico 
servicio particular carrocería Wagon combustible gasolina motor 2az-2295421, chasis 
JTMBD33V905044829.  

 

PRONUNCIAMIENTO:  Es cierto. 

9.0. Automóvil Renault Stepway modelo 2012 cilindraje 1598 color gris servicio particular 
combustible gasolina.  

PRONUNCIAMIENTO:  Es cierto. 

 

• En dinero 9.1. Los usufructos recibidos en dinero, producto de los arrendamientos y 
ganancias netas de los inmuebles:  

 Apartamento número 509 etapa 1 Interior 5 piso 5, perteneciente a la Agrupación de 
Vivienda Paseo de los Saucos, ubicado en la Calle 144 No. 94 - 45 de la ciudad de Bogotá 
D.C.  

PRONUNCIAMIENTO:  Me opongo, toda vez que  no existen ingresos que se hubiesen 
percibido de forma esporádica de este inmueble han sido empleados en gastos de los hijos 
y de los mismos inmuebles. 

 Apartamento número 522 interior 11 junto con garajes exclusivos 183 y 184 conforme a 
escritura 119 de 28-01-2011, perteneciente al Conjunto Residencial Monterrey II PH, 
ubicado en la Calle 165A No.58-62 de la ciudad de Bogotá D.C.  

PRONUNCIAMIENTO:   :  Me opongo, toda vez, no existen ingresos que se hubiesen 
percibido de forma esporádica de este inmueble han sido empleados en gastos de los hijos 
y de los mismos  

 Los gananciales del establecimiento de comercio CLUB CAMPESTRE EL BOSQUE DE 
LA VILLA, identificado con el número de matrícula 159834, con domicilio en Villa de Leyva 
Boyacá, desde abril de 2018 hasta mayo de 2021  

PRONUNCIAMENTO:  Me opongo, toda vez que el mencionado establecimiento es de 
propiedad del señor DANILO  FLOREZ, y la administración del mismo fue transitoriamente 
ejercida por el señor EMILIANO LOPEZ por problemas de salud del señor DANILO 
FLOREZ, prueba de ello es la copia de la factura electrónica del CLUB CAMPESTRE EL 
BOSQUE. 

NOVENO: El señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, de manera reiterada, realizó tratos 
agresivos en contra de su cónyuge ROSA NELCY PUERTO HERNÁNDEZ, maltratos 
psicológicos, físicos por causa de la infidelidad por parte del señor LOPEZ MONTAÑA, con 
la señora RUBY RESTREPO CASTAÑO identificada con cc no. 40.076.136 con quien duro 
4 años de relación extramarital y DIANA ALEXANDRA PINZON RODRIGUEZ actual pareja, 
circunstancia que afecto intensamente a mi poderdante en su vida cotidiana y además 
generó mucha tensión en la relación de pareja y familiar.  



PRONUNCIAMIENTO: El demandante en reconvención narra varios hechos los cuales son 
falsos, no están probados y por el contrario los problemas maritales surgieron derivados de 
la diferentes infidelidades y maltratos psicológicos, verbales y físicos la señora ROSA 
NELSY hacia el señor LOPEZ MONTAÑA entre otros los siguientes: 

a. En el año 1990 en época previa al matrimonio de la pareja LOPEZ – PUERTO, la 
señora ROSA NELSY ella se encontraba en la ciudad de Tunja y el señor LOPEZ 
MONTAÑA desempeñaba sus funciones como miliar en OCAÑA NORTE DE 
SANTANDER en una visita a Tunja del señor LOPEZ MONTAÑA se entera el mismo 
que ella tenia un novio que se llama JOSE ALCIBIADES GUERRA, situación que 
ella corroboro su infidelidad. 

b. En el año 2006 ya en vigencia del matrimonio ella vivía en puerto Boyacá y el 
trabajaba en el municipio de Convención Norte de Santander y en una de sus visitas 
manifiesta estar enamorada de un señor que lo llamaba JUAN, donde el señor 
LOPEZ plantea el divorcio lo cual fue aceptado por la señora ROSA NELSY, para lo 
cual se vendió un inmueble que tenia la pareja en Bucaramanga fuera vendida y las 
partes tomaron cada uno el 50% y se efectuó un acta de liquidación de sociedad 
conyugal, pero al existir un lote del cual por problemas de documentos no pudo ser 
registrada la liquidación de la sociedad conyugal. 

c. Unos días después de este hecho la señor ROSA NELSY solicito continuar con la 
sociedad conyugal lo cual fue aceptado por el señor LOPEZ MONTAÑA y el inicio 
gestiones ante la Gobernación de BOyaca para poder lograr un traslado de lugar de 
trabajo de ROSA NELSY hacia la población de TIPACOQUE  Boyacá, el cual fue 
aprobado y la pareja siguió viviendo en dicho municipio. 

d. En el año 2014 al regreso a Chiquinquirá luego de una temporada trabajado como 
agregado militar y aéreo de la Embajada de Panamá , fecha en la cual el señor 
LOPEZ pasa a ser retirado, le manifiesta a ROSA NELSY que el iba a comprar una 
vivienda para que ellos vivieran en ella, a lo cual ROSA NELSY manifestó que ella 
no lo necesitaba y que debía irse a Bogotá a trabajar y velar por la hijas (quienes 
para esa época eran estudiante universitarias) ya que a ella ya contaba con una 
pareja oculta. 

e. Para la época posterior en los siguientes meses ya estando radicado el señor 
LOPEZ MONTAÑA en la casa ubicada en la cra 12 No. 169 – 50 Bogotá, con sus 
hijas, la señora ROSA NELSY realizaba viajes esporádicos los fines de semana para 
departir con sus hijas y durante  esos fines de semana ella realizaba frente a sus 
hijas llamadas  amorosas a otros hombres, así como le hacían llamadas al celular 
del señor LOPEZ MONTAÑA otros hombres haciendo reclamo de el porque estaba 
con la señor ROSA NELSY manifestando ellos que ella era su pareja sentimental, 
así como pedidos de que la llevaran al terminal para viajar toda vez que ella “…iba 

a volar cuando llegara a CHIQUINQUIRA…” (dando a entender lo que pasaría en 

sus encuentros con otros hombre),   situaciones que a todas luces conllevan un 
maltrato psicológico y un incumplimiento de la señora ROSA NELSY PUERTO de 
sus deberes conyugales, situación que llevo a la terminación de todo vinculo marital, 
lecho, techo, ayuda mutua entre los esposos LOPEZ MONTAÑO y PUERTO desde 
el año 2016. 

DECIMO: Afectada profundamente por esos maltratos e infidelidad mi poderdante, señora 
ROSA NELCY PUERTO HERNÁNDEZ, inició el 24 de octubre de 2018, proceso por 



violencia intrafamiliar, siendo necesario por parte de la comisaria de familia, adoptara 
medidas de protección consistentes en la prohibición de ejercer conductas que signifiquen 
violencia sea física, verbal, psicológica, amenazas hacia la solicitante a favor de mi 
poderdante, señora ROSA NELCY PUERTO HERNÁNDEZ y en contra EMILIANO LOPEZ 
MONTAÑA.  

PRONUNCIAMIENTO: narra varios hechos los cuales son falsos y no están probados. 
Toda vez que en el año 2018 fecha en la cual ya no convivían como esposos los señores 
LOPEZ MONTAÑA y la señora ROSA NELSY, ya que ella vivía en el municipio de 
Chiquinquirá laborando como docente en el municipio y el señor LOPEZ MONTAÑO vivía 
en Bogotá.  

Habiendo viajo el señor López Montaña a Chiquinquirá para recoger a su menor hijo 
Santiago quien vivía con su madre en Chiquinquirá él fue por ella agredido física y 
verbalmente situación que termino con lesiones reciprocas y con un proceso ante fiscalía 
general de la nación el cual culmino por conciliación entre las partes, y un acuerdo suscrito 
ante la fiscalía general de la nación. Y ante la COMISARIA DE FAMILIA DE 
VENTAQUEMADA donde en la parte probatoria concluye la COMISARIA “…De 

conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta lo dicho por las partes se puede concluir 
que existe violencia física y verbal entre las partes…” se procede a dictar una medida de 
protección entre las partes…” Es decir la COMISARIA DE FAMILIA DE VENTAQUEMADA 
los cauciono a las dos partes a no realizar agresiones ninguno de ellos en contra del otro. 

En los hechos la señora ROSA NELSY acepta que su lugar de residencia de 
VENTAQUEMADA y que a ese domicilio llego el señor LOPEZ MONTAÑA por su hijo. 

 

UNDECIMO: El 21 de noviembre de 2018, mi poderdante señora ROSA NELCY PUERTO 
HERNANDEZ, solicita audiencia de conciliación extrajudicial ante la comisaria de familia de 
Ventaquemada departamento de Boyacá, citando al señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, 
con el fin de fijar la cuota alimentaria a favor su hijo Daniel Santiago López Puerto, que para 
esa época contaba con diez (10) años de edad, fijando al señor López Montaña, la cuota 
alimentaria provisionalmente por valor de quinientos cincuenta mil pesos ($550.000) 
mensuales para su hijo Daniel Santiago López Puerto, así como de suministrar tres (3) 
mudas de ropa completas en el mes de diciembre por valor mínimo de ciento sesenta mil 
pesos ($160.000) cada año, visitas cada quince (15) días, resaltando que para cuando se 
realizó dicha conciliación el señor López Montaña, convivía en la misma residencia carrera 
12 No. 169 – 50 barrio Villa de Aranjuez, hasta el 18 de marzo de 2020, es de resaltar que 
el señor EMILIO LOPEZ MONTAÑA, labora en el establecimiento, Villa Leyva en el Club el 
Bosque de la Villa, razón por la cual se realizo dicho procedimiento en la comisaria de 
familia de Ventaquemada departamento de Boyacá. 

PRONUNCIAMIENTO:  Se narran varios hechos los cuales para poder pronunciarme sobre 
ellos mismo y por técnica jurídica los divido así: 

a. El 21 de noviembre de 2018, mi poderdante señora ROSA NELCY PUERTO 
HERNANDEZ, solicita audiencia de conciliación extrajudicial ante la comisaria de 
familia de Ventaquemada departamento de Boyacá, citando al señor EMILIANO 
LOPEZ MONTAÑA, con el fin de fijar la cuota alimentaria a favor su hijo Daniel 



Santiago López Puerto, que para esa época contaba con diez (10) años de edad, 
fijando al señor López Montaña. 

PRONUNICIAMIENTO: es cierto. 

b. que para esa época contaba con diez (10) años de edad, fijando al señor López 
Montaña, la cuota alimentaria provisionalmente por valor de quinientos cincuenta 
mil pesos ($550.000) mensuales para su hijo Daniel Santiago López Puerto, así 
como de suministrar tres (3) mudas de ropa completas en el mes de diciembre por 
valor mínimo de ciento sesenta mil pesos ($160.000) cada año, visitas cada quince 
(15) días, resaltando que para cuando se realizó dicha conciliación el señor López 
Montaña. 

PRONUNCIAMIENTO: es cierto. 

c. para cuando se realizó dicha conciliación el señor López Montaña, convivía en la 
misma residencia carrera 12 No. 169 – 50 barrio Villa de Aranjuez, hasta el 18 de 
marzo de 2020. 

PRONUNCIAMIENTO: Es falso toda vez que la señora ROSA NELSY laboraba en 
chiquinquira donde vivía de acuerdo a lo por ella manifestado en diligencia ante 
COMISARIA DE FAMILIA DE VENTAQUEMADA. 

 

d. el señor EMILIO LOPEZ MONTAÑA, labora en el establecimiento, Villa Leyva en el 
Club el Bosque de la Villa. 

PRONUNCIAMIENTO: Es cierto. 

e. el señor EMILIO LOPEZ MONTAÑA, labora en el establecimiento, Villa Leyva en el 
Club el Bosque de la Villa, razón por la cual se realizo dicho procedimiento en la 
comisaria de familia de Ventaquemada departamento de Boyacá. 

PRONUNCIAMIENTO: Es falso toda vez que el señor se desplazo a recoger a su menor 
hijo quien vivía con su madre en este municipio. 

 DECIMO PRIMERO: El señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, durante el tiempo de 
convivencia matrimonial fue infinidad de veces infiel, teniendo varias relaciones amorosas 
entre ellas con las señoras Rubí Restrepo Castaño identificada con cedula de ciudadanía. 
40.076.136 y Diana Alexandra Pinzón Rodríguez, esta última señora, figura en el plan de 
medicina prepagada del demandado, conforme al informe que llego a la residencia que 
habita mi poderdante señora ROSA NELCY PUERTO HERNANDEZ, del contrato familiar 
de servicios de medicina prepagada de Colsanitas el pasado diciembre de 2019.  

PRONUNCIAMIENTO:  manifiesta varios hechos los cuales son falsos y los divido así: 

a. El señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, durante el tiempo de convivencia 
matrimonial fue infinidad de veces infiel, teniendo varias relaciones amorosas entre 
ellas con las señoras Rubí Restrepo Castaño identificada con cedula de ciudadanía. 
40.076.136. 

PRONUNCIAMIENTO: Es falso. No esta probado. 



b. Relaciones con la señora Diana Alexandra Pinzón Rodríguez, esta última señora, 
figura en el plan de medicina prepagada del demandado, conforme al informe que 
llego a la residencia que habita mi poderdante señora ROSA NELCY PUERTO 
HERNANDEZ, del contrato familiar de servicios de medicina prepagada de 
Colsanitas el pasado diciembre de 2019.  

PRONUNICIAMIENTO: Este hecho es falso, la señor Adriana Alexandra Pinzón, es 
colaboradora en el establecimiento de comercio donde labora el señor LOPEZ 
MONTAÑA y en la época que dicho establecimiento estuvo bajo su administración el 
como beneficio adicional la afilio a medicina prepagada, la cual por costos quedo la 
afiliación a su cargo. 

 

c. Hechos de infidelidad del señor LOPEZ MONTAÑA. 

PRONUNCIAMIENTO: Es falso, toda vez que quien realizo actuaciones de infidelidad 
durante su matrimonio fue  la señora ROSA NELCY PUERTO. De acuerdo a lo narrado 
por el señor LOPEZ así: 

• En el año 1990 en época previa al matrimonio de la pareja LOPEZ – PUERTO, la 
señora ROSA NELSY ella se encontraba en la ciudad de Tunja y el señor LOPEZ 
MONTAÑA desempeñaba sus funciones como miliar en OCAÑA NORTE DE 
SANTANDER en una visita a Tunja del señor LOPEZ MONTAÑA se entera el mismo 
que ella tenía un novio que se llama JOSE ALCIBIADES GUERRA, situación que 
ella corroboro su infidelidad. 

• En el año 2006 ya en vigencia del matrimonio ella vivía en puerto Boyacá y el 
trabajaba en el municipio de Convención Norte de Santander y en una de sus visitas 
manifiesta estar enamorada de un señor que lo llamaba JUAN, donde el señor 
LOPEZ plantea el divorcio lo cual fue aceptado por la señora ROSA NELCY, para 
lo cual se vendió un inmueble que tenía la pareja en Bucaramanga fuera vendida y 
las partes tomaron cada uno el 50% y se efectuó un acta de liquidación de sociedad 
conyugal, pero al existir un lote del cual por problemas de documentos no pudo ser 
registrada la liquidación de la sociedad conyugal. 

• Unos días después de este hecho la señor ROSA NELSY solicito continuar con la 
sociedad conyugal lo cual fue aceptado por el señor LOPEZ MONTAÑA y el inicio 
gestiones ante la Gobernación de Boyacá para poder lograr un traslado de lugar de 
trabajo de ROSA NELCY hacia la población de TIPACOQUE  Boyacá, el cual fue 
aprobado y la pareja siguió viviendo en dicho municipio. 

• En el año 2014 al regreso a Chiquinquirá luego de una temporada trabajado como 
agregado militar y aéreo de la Embajada de Panamá, fecha en la cual el señor 
LOPEZ pasa a ser retirado, le manifiesta a ROSA NELSY que el iba a comprar una 
vivienda para que ellos vivieran en ella, a lo cual ROSA NELSY manifestó que ella 
no lo necesitaba y que debía irse a Bogotá a trabajar y velar por la hijas (quienes 
para esa época eran estudiante universitarias) ya que a ella ya contaba con una 
pareja oculta. 

• Para la época posterior en los siguientes meses ya estando radicado el señor 
LOPEZ MONTAÑA en la casa ubicada en la cra 12 No. 169 – 50 Bogotá, con sus 
hijas, la señora ROSA NELSY realizaba viajes esporádicos los fines de semana para 



departir con sus hijas y durante  esos fines de semana ella realizaba frente a sus 
hijas llamadas  amorosas a otros hombres, así como le hacían llamadas al celular 
del señor LOPEZ MONTAÑA otros hombres haciendo reclamo de el porque estaba 
con la señor ROSA NELCY manifestando ellos que ella era su pareja sentimental, 
así como pedidos de que la llevaran al terminal para viajar toda vez que ella “…iba 

a volar cuando llegara a CHIQUINQUIRA…” (dando a entender lo que pasaría en 

sus encuentros con otros hombre),   situaciones que a todas luces conllevan un 
maltrato psicológico y un incumplimiento de la señora ROSA NELCY PUERTO de 
sus deberes conyugales, situación que llevo a la terminación de todo vinculo marital, 
lecho, techo, ayuda mutua entre los esposos LOPEZ MONTAÑO y PUERTO desde 
el año 2016. 

• Cartas de amor escritas de puño y letra de ROSA NELCY PUERTO en enero de 
2021. 

DECIMO SEGUNDO: A mediados del año de 2020 el señor Emilio López Montaña 
unilateralmente abandono su hogar, exactamente el 18 de marzo del 2020, sin haber 
retornado al mismo. Pese a que en varias ocasiones la señora Rosa Nelcy Puerto, le invito 
vía WhatsApp, a que regresara a su casa, por el bien de su familia y la de el mismo, nunca 
obtuvo respuesta positiva.  

PRONUNCIAMIENTO:  es falso toda vez que desde el año 2016 los señores EMILIANO 
LOPEZ y ROSA NELCY PUERTO no conviven como pareja, no comparten lecho, no 
comparten vida marital, ni convivencia de pareja. 

En el año 2020 con la pandemia la señora ROSA NELCY manifestó al señor LOPEZ 
MONTAÑA que no podía quedarse en el Domicio Cra 12 No. 169- 50 porque ella estaba 
con otra persona, así mismo desde la fecha de la caución en ante la comisaria de familia 
por las agresiones reciprocas realizadas por los cónyuges ya no se tenia convivencia en el 
mismo domicilio. 

DECIMO TERCERO: El señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, ha ejercido de forma 
arbitraria la administración de todos los bienes conseguidos dentro de la sociedad conyugal 
la cual se encuentra vigente, a dispuesto del control de arrendamientos de las diferentes 
propiedades, usándolos dichos dineros para satisfacer sus necesidades personales. Por un 
espacio de 10 años ha sido independiente en la obtención de las rentas de dos inmuebles 
ubicados en la ciudad de Bogotá, sin que de explicación de la inversión de los dineros o 
comparta con la señora Rosa Nelcy Puerto Hernández beneficio alguno, hasta el día de 
hoy. Se ha apoderado de los lucros de estas propiedades, hasta llegar a negar y bloquear 
la entrada a su esposa Rosa Nelcy Puerto Hernández como se especifica en el derecho de 
petición enviado a la señora administradora del conjunto y se ratifica en la respuesta que 
ella misma da sobre a quién específicamente está considerando como propietario del 
inmueble, a uno de los inmuebles que queda en el conjunto Paseo de los Saucos en Suba 
la Campiña, negando de esta forma su condición de propietaria también.  

PRONUNCIAMIENTO:  No es cierto, toda vez que la señora ROSA NELCY ha usufructuado 
a su antojo el inmueble de la cra 12  No. 169 – 50 de Bogotá, el señor López Montaña ha 
usufructuado para vivienda uno de los apartamentos en Bogotá en su calidad de dueño del 
mismo sin que esto sea ninguna actuación arbitraria, el otro inmueble estuvo por periodos 



cortos de tiempo arrendado cuyo dinero se ha destinado para gastos de sus hijas como 
quedo estipulado en la demanda principal. 

DECIMO CUARTO: Las reiteradas actuaciones de rechazo y repudio por parte del señor 
López Montaña, frente a su pareja afectaban su cohabitación ocasionando un grave 
desequilibrio psicológico, emocional y físico de ROSA NELCY PUERTO HERNANDEZ.  

PRONUNCIAMIENTO: Este hecho es falso debe ser probado. Me remito a la respuesta de 
los hechos anteriores ya que es la señora ROSA NELCY quien ha incurrido en dichas 
conductas. 

DECIMO QUINTO: Las actuaciones ocasionadas por EMILIANO LOPEZ MONTAÑA ha 
incurrido en las causales de divorcio señaladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 6 de 
la Ley 25 de 1992. Como puede observar señor Juez, estos comportamientos anómalos 
por cuenta de la relaciones extramaritales, que indiscutiblemente se enlistan en la causal 
contenida en el numeral 1º artículo 154 del Código Civil, modificado por el artículo 6º de la 
Ley 25 de 1992, que contiene: “Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los 

cónyuges”. En el mismo sentido, el proceder del señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, 

generaron tratos crueles de obra y sicológicos que de inmediato violó el contrato de 
matrimonio, habida cuenta que, desconoció los deberes recíprocos que todo cónyuge debe 
cumplir dentro del vínculo matrimonial, ya que, la ha ultrajado sin reparo alguno, hiriéndola 
en lo más profundo de su ser, atentando indistintamente contra su buen nombre, dignidad, 
causándole vejámenes1 , entre otros, configurándose por tanto la causal contenida en el 
numeral 2º artículo 154 del Código Civil, modificado por el artículo 6º de la Ley 25 de 1992, 
que consagra “El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges 

de los deberes que la ley les impone como tales y como padres”.  

PRONUNCIAMIENTO: Este hecho es falso debe ser probado. Me remito a la respuesta de 
los hechos anteriores ya que es la señora ROSA NELCY quien ha incurrido en dichas 
conductas. Y quien ha realizado conducta de infidelidad es la señora ROSA NELCY 
PUERTO. De acuerdo a lo narrado por el señor LOPEZ así: 

• En el año 1990 en época previa al matrimonio de la pareja LOPEZ – PUERTO, la 
señora ROSA NELSY ella se encontraba en la ciudad de Tunja y el señor LOPEZ 
MONTAÑA desempeñaba sus funciones como miliar en OCAÑA NORTE DE 
SANTANDER en una visita a Tunja del señor LOPEZ MONTAÑA se entera el mismo 
que ella tenía un novio que se llama JOSE ALCIBIADES GUERRA, situación que 
ella corroboro su infidelidad. 

• En el año 2006 ya en vigencia del matrimonio ella vivía en puerto Boyacá y el 
trabajaba en el municipio de Convención Norte de Santander y en una de sus visitas 
manifiesta estar enamorada de un señor que lo llamaba JUAN, donde el señor 
LOPEZ plantea el divorcio lo cual fue aceptado por la señora ROSA NELCY, para 
lo cual se vendió un inmueble que tenía la pareja en Bucaramanga fuera vendida y 
las partes tomaron cada uno el 50% y se efectuó un acta de liquidación de sociedad 
conyugal, pero al existir un lote del cual por problemas de documentos no pudo ser 
registrada la liquidación de la sociedad conyugal. 

• Unos días después de este hecho la señor ROSA NELSY solicito continuar con la 
sociedad conyugal lo cual fue aceptado por el señor LOPEZ MONTAÑA y el inicio 
gestiones ante la Gobernación de Boyacá para poder lograr un traslado de lugar de 



trabajo de ROSA NELCY hacia la población de TIPACOQUE  Boyacá, el cual fue 
aprobado y la pareja siguió viviendo en dicho municipio. 

• En el año 2014 al regreso a Chiquinquirá luego de una temporada trabajado como 
agregado militar y aéreo de la Embajada de Panamá, fecha en la cual el señor 
LOPEZ pasa a ser retirado, le manifiesta a ROSA NELSY que el iba a comprar una 
vivienda para que ellos vivieran en ella, a lo cual ROSA NELSY manifestó que ella 
no lo necesitaba y que debía irse a Bogotá a trabajar y velar por la hijas (quienes 
para esa época eran estudiante universitarias) ya que a ella ya contaba con una 
pareja oculta. 

• Para la época posterior en los siguientes meses ya estando radicado el señor 
LOPEZ MONTAÑA en la casa ubicada en la cra 12 No. 169 – 50 Bogotá, con sus 
hijas, la señora ROSA NELSY realizaba viajes esporádicos los fines de semana para 
departir con sus hijas y durante  esos fines de semana ella realizaba frente a sus 
hijas llamadas  amorosas a otros hombres, así como le hacían llamadas al celular 
del señor LOPEZ MONTAÑA otros hombres haciendo reclamo de el porque estaba 
con la señor ROSA NELCY manifestando ellos que ella era su pareja sentimental, 
así como pedidos de que la llevaran al terminal para viajar toda vez que ella “…iba 

a volar cuando llegara a CHIQUINQUIRA…” (dando a entender lo que pasaría en 

sus encuentros con otros hombre),   situaciones que a todas luces conllevan un 
maltrato psicológico y un incumplimiento de la señora ROSA NELCY PUERTO de 
sus deberes conyugales, situación que llevo a la terminación de todo vinculo marital, 
lecho, techo, ayuda mutua entre los esposos LOPEZ MONTAÑO y PUERTO desde 
el año 2016. 

• Cartas de amor escritas de puño y letra de ROSA NELCY PUERTO en enero de 
2021. 

DECIMO SEXTO: Y, es que amén de lo expuesto, el señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, 
incumplió y desconoció de inmediato y automáticamente sus deberes conyugales, como 
quiera que con la celebración del matrimonio, como se sabe, nacen para los contrayentes 
una serie de obligaciones recíprocas, que se sintetizan en los deberes de:  

a) cohabitación o compromiso de vivir bajo un mismo techo, que implica claro está el 
don de sus cuerpos;  

PRONIUNCIAMIENTO: es falso ya que es la señora ROSA NELCY quien siempre solicito 
al señor EMILIANO LOPEZ el que dejara la vivienda ya que ella estaba en relación con otra 
persona. La señora en el año 2021 mes de febrero escribe cartas de amor dirigidas a “PARA 

AMOR CUBANO” y en el 29 de diciembre de 2021 al 16 de enero de 2022  la señora ROSA 
NELSY viaja a cuba a encontrarse con “SU AMOR CUBANO” como ella lo llama según 

documental aportada. 

b) socorro, entendido como el imperativo de proporcionarse entre ellos lo necesario 
para la congrua subsistencia, como la de los hijos que llegaren a procrear;  

PRONIUNCIAMIENTO: es falso ya que es el señor LOPEZ MONTAÑO siempre velo por 
los gastos de sus hijos, de su hogar y la casa de habitación donde reside la señora ROSA 
NELCY es comprada en vigencia de la sociedad conyugal con crédito del señor LOPEZ 
MONTAÑA quien le socorrió, coadyuvo y velo por el pago de los estudios de la señora 



ROSA NELCY quien en la vigencia de la sociedad conyugal se graduó de pregrado y post 
grado. 

 

c) ayuda traducida en el recíproco apoyo intelectual, moral, emocional y afectivo, que 
deben brindarse los cónyuges en todas las circunstancias de la vida que se extiende 
a la prole; y  

 

PRONIUNCIAMIENTO: es falso ya que es el señor LOPEZ MONTAÑO siempre velo por 
los gastos de sus hijos, de su hogar y la casa de habitación donde reside la señora ROSA 
NELCY es comprada en vigencia de la sociedad conyugal con crédito del señor LOPEZ 
MONTAÑA quien le socorrió, coadyuvo y velo por el pago de los estudios de la señora 
ROSA NELCY quien en la vigencia de la sociedad conyugal se graduó de pregrado y post 
grado. 

d) El respeto e inviolabilidad de los derechos fundamentales del otro cónyuge. En este orden 
de ideas, el señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA, ha dado un trato cruel, traducido en el 
sufrimiento moral o síquico2 , haciendo sufrir en alto grado a la señora ROSA NELCY 
PUERTO HERNANDEZ, causándole los referidos maltratamientos. DECIMO SEPTIMO: 
Del mismo modo, el demandad, ha incurrido en la causal consagrada en el numeral 3º 
artículo 154 del Código Civil, modificado por el artículo 6º de la Ley 25 de 1992, que indica 
“Los ultrajes, el tratamiento cruel y los maltratamientos de obra, si con ella peligra la salud, 

la integridad corporal o la vida de uno de los cónyuges, o de sus descendientes, o se hacen 
imposibles la paz y el sosiego domésticos”, por cuanto desde el abandono del hogar, 

injustificadamente ha desestabilizado emocionalmente el comportamiento personal de la 
señora NELCY PUERTO HERNANDEZ, dificultando la convivencia en paz y el verdadero 
sosiego de la comunidad matrimonial, a la que se encuentran sometidos los cónyuges, 
haciendo en consecuencia imposible la continuidad normal del matrimonio. 1 ESCUDERO 
ALZATE, MARIA CRISTINA. PROCEDIMIENTO DE FAMILIA Y DEL MENOR. Aspectos 
Sustantivos, Procedimentales y Prácticos. Editorial LEYER, Decima quinta Edición. Bogotá, 
febrero de 2008, pág., 433. 2 ESCUDERO ALZATE, MARIA CRISTINA. PROCEDIMIENTO 
DE FAMILIA Y DEL MENOR. Ob. Cit., pág 433. De la anterior situación, y afectada 
profundamente por esos maltratos, la señora NELCY PUERTO HERNANDEZ, inició el 24 
de octubre de 2018, proceso por violencia intrafamiliar, en contra del señor EMILIANO 
LOPEZ MONTAÑA, siendo necesario por parte de la comisaria de familia de Ventaquemada 
Boyacá, adoptar medidas de protección consistentes en la prohibición de ejercer conductas 
que signifiquen violencia sea física, verbal, psicológica, se reitera.  

PRONUNCIAMIENTO: Este hecho es falso debe ser probado. Me remito a la respuesta de 
los hechos anteriores ya que es la señora ROSA NELCY quien ha incurrido en dichas 
conductas. Y quien ha realizado conducta de infidelidad es la señora ROSA NELCY 
PUERTO. De acuerdo a lo narrado por el señor LOPEZ así: 

• En el año 1990 en época previa al matrimonio de la pareja LOPEZ – PUERTO, la 
señora ROSA NELSY ella se encontraba en la ciudad de Tunja y el señor LOPEZ 
MONTAÑA desempeñaba sus funciones como miliar en OCAÑA NORTE DE 
SANTANDER en una visita a Tunja del señor LOPEZ MONTAÑA se entera el mismo 



que ella tenía un novio que se llama JOSE ALCIBIADES GUERRA, situación que 
ella corroboro su infidelidad. 

• En el año 2006 ya en vigencia del matrimonio ella vivía en puerto Boyacá y el 
trabajaba en el municipio de Convención Norte de Santander y en una de sus visitas 
manifiesta estar enamorada de un señor que lo llamaba JUAN, donde el señor 
LOPEZ plantea el divorcio lo cual fue aceptado por la señora ROSA NELCY, para 
lo cual se vendió un inmueble que tenía la pareja en Bucaramanga fuera vendida y 
las partes tomaron cada uno el 50% y se efectuó un acta de liquidación de sociedad 
conyugal, pero al existir un lote del cual por problemas de documentos no pudo ser 
registrada la liquidación de la sociedad conyugal. 

• Unos días después de este hecho la señor ROSA NELSY solicito continuar con la 
sociedad conyugal lo cual fue aceptado por el señor LOPEZ MONTAÑA y el inicio 
gestiones ante la Gobernación de Boyacá para poder lograr un traslado de lugar de 
trabajo de ROSA NELCY hacia la población de TIPACOQUE  Boyacá, el cual fue 
aprobado y la pareja siguió viviendo en dicho municipio. 

• En el año 2014 al regreso a Chiquinquirá luego de una temporada trabajado como 
agregado militar y aéreo de la Embajada de Panamá, fecha en la cual el señor 
LOPEZ pasa a ser retirado, le manifiesta a ROSA NELSY que el iba a comprar una 
vivienda para que ellos vivieran en ella, a lo cual ROSA NELSY manifestó que ella 
no lo necesitaba y que debía irse a Bogotá a trabajar y velar por la hijas (quienes 
para esa época eran estudiante universitarias) ya que a ella ya contaba con una 
pareja oculta. 

• Para la época posterior en los siguientes meses ya estando radicado el señor 
LOPEZ MONTAÑA en la casa ubicada en la cra 12 No. 169 – 50 Bogotá, con sus 
hijas, la señora ROSA NELSY realizaba viajes esporádicos los fines de semana para 
departir con sus hijas y durante  esos fines de semana ella realizaba frente a sus 
hijas llamadas  amorosas a otros hombres, así como le hacían llamadas al celular 
del señor LOPEZ MONTAÑA otros hombres haciendo reclamo de el porque estaba 
con la señor ROSA NELCY manifestando ellos que ella era su pareja sentimental, 
así como pedidos de que la llevaran al terminal para viajar toda vez que ella “…iba 

a volar cuando llegara a CHIQUINQUIRA…” (dando a entender lo que pasaría en 

sus encuentros con otros hombre),   situaciones que a todas luces conllevan un 
maltrato psicológico y un incumplimiento de la señora ROSA NELCY PUERTO de 
sus deberes conyugales, situación que llevo a la terminación de todo vinculo marital, 
lecho, techo, ayuda mutua entre los esposos LOPEZ MONTAÑO y PUERTO desde 
el año 2016. 

• Cartas de amor escritas de puño y letra de ROSA NELCY PUERTO en enero de 
2021. La señora en el año 2021 mes de febrero escribe cartas de amor dirigidas a 
“PARA AMOR CUBANO” y en el 29 de diciembre de 2021 al 16 de enero de 2022  
la señora ROSA NELSY viaja a cuba a encontrarse con “SU AMOR CUBANO” como 

ella lo llama según documental aportada. 
 

 

DECIMO OCTAVO: A pesar de la situación presentada, la señora NELCY PUERTO 
HERNANDEZ, por tratar el bien de su hijo menor y sus mayores hijas y en aras de mejorar 
la situación continúo conviviendo con el señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA hasta que 



éste unilateralmente abandono el hogar, casa interior No 156, Urbanización Villas de 
Aranjuez ubicada en la carrera 28 No. 168 – 50 de Bogotá́d́, exactamente el 18 de marzo 
del 2020.  

 

PRONUNCIAMIENTO:  Es falso, DEBE PROBARSE. 

DECIMO NOVENO: Mi poderdante, señora ROSA NELCY PUERTO HERNÁNDEZ, no 
tiene deuda ni pasivo alguno con la sociedad conyugal.  

 

PRONUNCIAMIENTO: Es falso, toda vez que la señora ROSA NELCY saco dineros de la 
sociedad conyugal de su cuenta de DAVIVIENDA fuertes sumas de dinero las cuales debe 
reintegrar a la sociedad conyugal así: 

 

EXCEPCIONES PROPUESTAS: 

 

DE MERITO: 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL SEÑOR EMILIANO LOPEZ 
MONTAÑO EN LAS CAUSALES INVOCADAS: 

Teniendo en cuenta que quien ha generado los hechos de alejamiento de la pareja ha sido 
la demandante en reconvención y a la fecha no existe prueba de los hechos alegados por 
la demandante en reconvención y por el contrario ha sido ella quien ha realizado los 
siguientes hechos: 

 

a. La señora ROSA NELCY ha dado tratos y maltratos psicológicos al señor EMILIANO 
al anunciarle que tiene otras relaciones, así mismo al no dejarlo ingresar al inmueble 
donde habitaban, al escribir y mantener relaciones amorosas con terceros. 

b. El señor EMILIANO LOPEZ ha cumplido con sus obligaciones patrimoniales, 
morales con su esposa e hijos. Sobre las relaciones estrictamente de pareja no 
puede obligarse a mantenerlas cuando su conyugue no se lo permitía y por el 
contrario lo alejaba de su hogar. 

c. No se puede endilgar abandono del hogar cuando las partes están mutuamente 
caucionados para no tener tratos entre ellos  la señora ROSA NELCY no permite el 
ingreso al hogar. 

II. PRESCRIPCIÓN DE LA CAUSAL INVOCADA. 

 

 Aunque nunca ha existido relaciones extra matrimoniales por parte del señor LOPEZ 
MONTAÑA los hechos de haber afiliado el señor LOPEZ MONTAÑA a una tercera persona 
a medicina prepagada fue exclusivamente como beneficio laboral y no por relación personal 
y sobre este HECHO han transcurrido mas de dos años año 2019. 



 

III. RELACIONES EXTRAMATRIMONIALES DE LA DEMANDANTE: 

La señora ROSA NELCY desde inicio de la relación con el señor LOPEZ MONTAÑA ha 
sostenido diferentes relaciones extramatrimoniales con diferentes personas prueba de ella 
es:  

 

PRUEBAS: 

 

1. Anexo escrito de puño y letra de la demandante en reconvención donde da cuenta 
de un romance con un tercero de fecha enero 2021. 

2. Certificado Bancario donde se prueba el crédito con el Banco de Bogotá donde se 
tomo el dinero para compra inmueble casa de habitación. 

3. Diligencia de audiencia pública de la Comisaria de Familia de Ventaquemada 
RAD. 2018-072. 

4. Acata de conciliación FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

OFICIOS: 

1. Solicito oficiar a la oficina de MIGRACIÓN COLOMBIA. Solicitando los ingresos 
dy salidas del país de la señora ROSA NELCY PUERTO HERNANDEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía número  40.022.778 DE Tunja, para 
demostrar los ingresos y salidas del país a encontrarse con personas diferentes 
a su esposo señor EMILIANO LOPEZ MONTAÑA. 

2. Solicito oficiar al BANCO DAVIVIENDA para que certifique los movimientos 
Bancarios de la señor ROSA NELCY PUERTO HERNANDEZ identificada con la 
cédula de ciudadanía número  40.022.778 DE Tunja, durante el año 2020 en 
especial los meses de enero y septiembre, en cuentas de ahorros y/o corrientes. 

 

TESTIGOS: 

Solicito se cita y tenga como testigos a las siguientes personas: 

 

1. señor DANILO FLOREZ ZARATE identificado con la cédula de ciudadanía número 
2.164.140 de San Benito. Quien puede ser citado por intermedio del suscrito. 
Pertinencia y conducencia: El señor DANILO FLOREZ puede dar declaración sobre 
el establecimiento de comercio que se dice es del señor EMILIANO LOPEZ, y lo 
relacionado a la propiedad y administración del mismo. 

2. Señora DELFINA LOPEZ MONTAÑA quien puede dar testimonio cedula cc. 
40.031.396.  dirección cra 3 a no. 15 – 39 tunja Boyacá. teléfono: 3144900590  quien 
pude dar fe de las relaciones extramatrimoniales y amorosas que ha sostenido la 
señora ROSA NELCY PUERTO HERNANDEZ.  



ANEXOS 

 

1. Carta amorosa de ROSA NELCY PUERTO, a favor de “AMOR CUBANO” del año 2021. 

2. Certificado Bancario donde se prueba el crédito con el Banco de Bogotá donde se 
tomo el dinero para compra inmueble casa de habitación. 

3. Diligencia de audiencia pública de la Comisaria de Familia de Ventaquemada 
RAD. 2018-072. 

4. Acata de conciliación FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

Señor JUEZ, 

 

LEONARDO MONTENEGRO ORTIZ 

CC. 79.788.456 de Bogotá 

TP. 143.586 del C. S. de la J. 


























